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 Decreto Número 114-97. Ley del Organismo Ejecutivo. Congreso de la 

República de Guatemala. Artículo 36. 

 Código Civil. Decreto Ley Número 106. Congreso de la República de 

Guatemala. Artículo 15, inciso 4.  

 Código de Comercio. Decreto Número 2-70. Congreso de la República de 

Guatemala. Artículo 9. 

 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Decreto 

Número 295. Congreso de la República de Guatemala. Capítulo III Campo de 

Aplicación. Artículo 27.  

 Decreto Número 26-92. Ley del Impuesto Sobre la Renta -ISR- y sus 

reformas. Congreso de la República de Guatemala. Capítulo I. Objetivo y 

campo de aplicación. Artículo 1 y 2. 

 Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Número    68-

86. Congreso de la República de Guatemala. Artículos 1, 6, 13 y 29. 

 Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.01.33:06 

 Normativa de Licencias Sanitarias de alimentos procesados y bebidas. 

 Norma COGUANOR, 34 147 h2 Aditivos alimentarios. Colorantes artificiales. 

Determinación de la pureza. Productos elaborados a partir de frutas y 

hortalizas. Determinación de los sólidos en suspensión. 

 Código de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de la República de 

Guatemala. Artículo 140, De la licencia sanitaria. Refiere: “…La licencia 

sanitaria tendrá validez por cinco 5 años, quedando el establecimiento sujeto 

a control durante este período. En caso de incumplimiento de las leyes o 

reglamentos sanitarios correspondientes. se hará acreedor de la sanción 

que contemple el presente código.” 

5.1 ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN 

El objetivo de una estructura organizacional es establecer un sistema de 

funciones que han de desarrollar los miembros de una entidad para trabajar 

juntos de forma óptima y que se alcancen las metas fijadas en la planificación. En 





96 

 

organización lineal, ya que la autoridad y responsabilidad será ejercida de arriba 

hacia abajo, está conformado por Junta Directiva, Asamblea General quienes 

representan la máxima autoridad, Administración quién dirigirá a producción, 

compras y ventas.  

A continuación se describe el organigrama por puestos y unidades, el cual 

indican el número de plazas existentes o necesarias para cada unidad 

consignada;  

Gráfica 10 
Municipio de San Bartolo Aguas Calientes, Totonicapán 

Proyecto: Producción de Papa Congelada 
Organigrama Nominal del Comité “Productores de Papas Sanbar” 

Año: 2014 
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Fuente: investigación de campo Grupo EPS, primer semestre 2014. 
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diversas acciones y políticas con respecto a las personas. La tarea del talento 

humano implica varias etapas que para efecto del proyecto se describen a 

continuación las siguientes:  

 Admisión de personas: fases utilizadas para incluir nuevo talento humano en 

la empresa. Incluyen reclutamiento y selección. La elección del personal 

implica varios pasos que se presentan a continuación: 

Tabla 3 
Municipio de San Bartolo Aguas Calientes, Totonicapán 

Proyecto: Producción de Papa Congelada 
Fases para Contratación de Personal  

Año: 2014 

Decisión de contratar. Paso 8. 

Descripción realista del puesto Paso 7. 

Entrevista con jefe inmediato Paso 6. 

Examen médico Paso 5. 

Verificación de datos y referencias Paso 4. 

Entrevista de reelección Paso 3. 

Pruebas de idoneidad Paso 2. 

Recepción preliminar de solicitudes Paso 1. 
Fuente: investigación de campo Grupo EPS, primer semestre 2014. 

Se pretende lograr con estos pasos adquirir el sobresaliente talento humano de la 

región, con énfasis actividades reales de trabajo desempeñar y optar por un 

estandarizado proceso objetivo con el fin de cubrir los requerimientos óptimos 

esperados del puesto.  

Desarrollo de personas: es la estrategia empleada para capacitar e incrementar 

el progreso del colaborador, tales como;  programas de cambio y  crecimiento de 














































































































